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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

VIII. GARANTIA COMERCIAL DEL BIEN.

Garantía de un (1) año como mínimo

IX. FORMA DE PAGO:

El pago se efectuará en soles, en único pago previa conformidad del área usuaria.
Dentro del plazo de cinco (5) días calendarios, posterior a la presentación de la factura 

acompañada de la conformidad. 

Para la procedencia de pago, el contratista deberá presentar por mesa de partes de la 
Entidad la siguiente documentación: 

• Comprobante de pago autorizado por SUNAT.

• Copia de la Orden de Compra.

• Guía de Remisión.

• Carta de autorización para pago mediante CCI.

IX-1 LUGAR DE ENTREGA: La entrega del bien sera el local o taller 

del postor según la cotización adjunta.

X. CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN DEL BIEN:

La conformidad de recepción del plazo y Cuantitativa estará a cargo del Responsable de la

Oficina de Almacén y_ la conformidad de Calidad y las especificaciones técnicas estará a

cargo del Conductor del vehículo.

XI. PENALIDADES POR MORA: Si el contraUsta incurre en retraso injustificado en la

ejecución del servicio a entregar el objeto del contrato, la entidad le aplicará

automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la

siguiente formula.

Donde: 
0.10 x Monto 

Penalidad diaria 
= F x PI azo en d. 1as

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a (60) días. 

Tanto en monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contratado o ítem que 
debió ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo 
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta 
calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales en 
ningún tipo. 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final. 
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